
 

Radicación N°.11001310503120210039100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024).  Al despacho de la señora Juez, informando que se revisó por medio de la página 

de la Rama Judicial Consulta de Procesos Unificada el proceso No. 

11001310502320220012100 que cursa en el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de 

Bogotá advirtiendo que aún se encuentra en el Honorable Tribunal Superior de Bogotá.  

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de febrero de de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que el presente 

proceso debe seguir con la orden temporal de suspensión decretada en Auto que 

antecede debido a que dentro del proceso ordinario laboral con Rad. 

11001310502320220012100 la decisión proferida por el JUZGADO 23 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ no esta debidamente ejecutoriada porque se encuentra aún en 

el Honorable Tribunal Superior de Bogotá en espera de resolver el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia.  

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con el expediente en la Secretaría del Despacho por la 

suspensión decretada por las razones ya expuestas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°.021 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120220014000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó 

solicitud de entrega de título. Al respecto, una vez consultada la base de datos de 

depósitos judiciales, se observa que el siguiente título fue constituido a favor de la 

parte demandante: 

 

 
Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo las disposiciones del Consejo 

Superior de la Judicatura para la entrega de dineros, en especial la CIRCULAR PCSJC21-

15 que señala “(…) Todas las órdenes y autorizaciones de pago de cualquier concepto 

de depósitos judiciales, en procesos judiciales de todas las especialidades y 

jurisdicciones, se harán únicamente a través del acceso seguro dual al Portal Web 

Transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, por los 

administradores de las cuentas judiciales y en los horarios laborales hábiles. (…)”, se 

observa que la parte actora remitió certificación bancaria con el fin de que se realice el 

pago con abono a cuenta, por lo que se ordenará la entrega del título señalado en el 

informe secretarial a la parte demandante ANA MARIA LOZANO ROCHA. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100009096675 por valor 

de $580.000 a favor de la parte actora ANA MARIA LOZANO ROCHA, identificada 

con la C.C. No. 39.689.983; pago que será consignado a la cuenta de ahorros No 
008670301533 del Banco Davivienda.  

 

SEGUNDO: Una vez cumplido el numeral anterior, se ORDENA el archivo del proceso 

ordinario, dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

                                                       

 

 
E 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°021. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220016400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES allegó el 

calculo actuarial solicitado. 

 

En igual sentido obra respuesta por parte del BANCO ITAU, encontrándose pendiente 

de resolver respecto de la medida cautelar solicitada. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 

respuestas allegadas, el Juzgado procederá a ponerlas en conocimiento de las partes, 

en los siguientes términos: 

 

 
 

 
Por otro lado y por ser procedente de decretará la medida cautelar solicitada. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 



 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes las documentales anteriormente 

mencionadas. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 50C-1630727, propiedad de la parte ejecutada COMPAÑÍA DE 

PROFESIONALES DE BOLSA SA- COMISIONISTA DE BOLSA identificada con el NIT 

No. 800.019.807-2. 

 

Por secretaría elabórese el oficio respectivo con destino a la OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ- ZONA CENTRO, limitando el monto de la 

medida cautelar en la suma de $ 25.000.000. 

 

Se aclara que el tramite del oficio deberá ser realizado por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de febrero del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 021 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120220049400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para el 

día 26 de enero de 2024 no se realizó debido a la solicitud de aplazamiento solicitada 

por la parte demanda.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las doce del medio dia (12:00 pm) 

del jueves veintidos (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), con miras a realizar 

la audiencia del artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 

audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, denominada 

TEAMS DE MICROSOFT.  

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. 

En caso de que se presente modificación de la dirección electrónica, la deberán 

suministrar ante este estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 

invitación correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás 

gestiones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

E 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°021. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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Radicación N°.11001310503120230034100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024).  Al despacho de la señora Juez, informando que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no allegó en término escrito alguno 

de la contestación del llamamiento en garantía formulado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR. 

 

Por otro lado, el demandante no allegó en término escrito alguno de contestación a la 

demanda de reconvención. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de febrero de de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no allegó escrito al llamamiento en 

garantía realizado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR, se debe recordar que el artículo 66 del CGP establece en el 

parágrafo que “no será necesario notificar personalmente el auto que admite el 

llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante 

de alguna de las partes.”  

 

Pese a ello y con el fin de garantizar su Derecho a la defensa, por conducto de la 

Secretaría del Despacho se notificó personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, del auto que admitió el 

llamamiento en garantía, y habiendo transcurrido el término de ley correspondiente, 

esta no presentó escrito alguno de contestación de la demanda. 

 

Siendo este el correo electrónico habilitado para las notificaciones judiciales de la 

entidad.  

Conforme a ello, contabilizándose los términos a partir de la notificación efectuada por 

el despacho, con la cual se logra evidenciar su entrega exitosa, es claro que no se allegó 

escrito alguno y, por lo tanto, deberá tenerse por no contestada el llamamiento en 

garantía.  

Por otro lado, al demandante se entendía notificado de la demanda de reconvención 

según lo establecido en el artículo 76 del Código Procesal Del Trabajo y De La Seguridad 

Social, pero de igual manera por intermedio de la Secretaría del Despacho para 

garantizar el Derecho a la Defensa se notificó personalmente al correo electrónico que 

reposa dentro del expediente.  



 

 

Conforme a ello, contabilizándose los términos a partir de la notificación efectuada por 

el despacho, con la cual se logra evidenciar su entrega exitosa, es claro que no se allegó 

escrito alguno y, por lo tanto, deberá tenerse por no contestada la demanda de 

reconvención.  

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda de reconvención por parte de 

ANGEL SEGUNDO VIZCAINO OSPINO. 

 

TERCERO: FIJAR la hora de las doce del medio dia (12:00 pm) del viernes veintitres 

(23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024); con miras a practicar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 

audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello denominada 

TEAMS DE MICROSOFT, así mismo, se podrá realizar la audiencia del Art. 80 CPT y de 

la SS en la hora y fecha fijadas. 

 

En este sentido, se enviará la citación a los correos electrónicos aportados con los 

escritos de demanda y contestación. Cualquier inquietud será resuelta a través del correo 

institucional jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
E 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°.021 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120230043200 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024).  Al despacho de la señora Juez, informando que la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP allegó escrito de contestación dentro del término de ley. 

 

Por otro lado, la parte demandante y demandada guardaron silencio frente al 

requerimiento realizado en Auto que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de febrero de de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Estrado Judicial observa que el escrito de  

contestación de la demanda allegado por el apoderado de la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP cuenta con las siguientes 

falencias, por las cuales se ordenará su devolución para que sean subsanadas: 

 

1. Se pronunció frente a 12 hechos, siendo 14 hechos consagrados en el escrito de 

subsanación de la demanda.  

2. No se allegó ningún documento de los relacionados en el acápite correspondiente 

de pruebas documentales denominado “expediente administrativo”.  

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la contestación de la demanda presentada por el apoderado de 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP para que subsane la 

contestación de demanda, so pena de tenerse por no contestada la demanda. 

 

De la subsanación, la parte pasiva deberá enviar simultáneamente dicho escrito a todas  

las partes, para cumplir a cabalidad con el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado principal de 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP al doctor 

OMAR ANDRES VITERI DUARTE identificado con la C.C No. 79.803.031 y portador de 

la T.P No. 111.852 del C.S de la J, de conformidad con escritura pública. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor ÁLVARO GUILLERMO DUARTE 

LUNA identificado con la C.C. 87.063.464 y titular de la T.P. 352.133 del C. S de la J, 

conforme a la sustitución de poder allegada junto con la contestación de la demanda, en 

calidad de abogado sustituto de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP. 

 

QUINTO: POR SECRETARIA dar cumplimiento al numeral séptimo de la providencia 

que antecede, esto es 
 

“(…) SÉPTIMO: OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A. con la finalidad 

de que indique si dentro de sus bases de datos posee el correo electrónico 

de la Vinculada a la Litis LUZ MYRIAM ROBAYO ZUBIETA, identificada 

con la C.C. No. 51.881.215; y en caso afirmativo, lo aporte con destino al 

plenario (…)”. 

 



 

SEXTO: REQUERIR NUEVAMENTE a la demandada y a la parte actora con la finalidad 

de que indiquen la dirección electrónica de la Vinculada a la Litis LUZ MYRIAM ROBAYO 

ZUBIETA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°.021 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120230044600 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024).  Al despacho de la señora Juez, informando que los apoderados de las 

demandadas PORVENIR S.A, COLPENSIONES, PROTECCIÓN y SKANDIA allegaron 

escritos de contestación dentro del término de ley. Esta última entidad, a su vez, allegó 

llamamiento en garantía. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de febrero de de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, verificados que los escritos de contestación 

presentados por las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., cumplen con los lineamientos formales 

establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 

de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la demanda de su parte. 

De igual manera se observa que la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. presentó llamamiento en garantía en 

contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S A., el cual, una vez revisado, el 

Despacho encuentra que presenta la siguiente falencia: 

1. No se envió dicho escrito a la llamada en garantía para cumplir a cabalidad con 

el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 

SEGUNDO: DEVOLVER el llamamiento en garantía formulado por la demandada 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 

respecto de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S A.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A para que 

subsane el llamamiento en garantía, so pena de rechazo. 

De la subsanación, la parte pasiva deberá enviar simultáneamente dicho escrito a todas 

las partes, para cumplir a cabalidad con el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Doctor MIGUEL ANGEL CADENA 

MIRANDA identificado con C.C. N°1.020.792.591 y titular de la T.P. N°.380.420 del C. 

S. de la J., en calidad de apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., conforme a certificado 

de existencia y representación legal de la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS SAS 

donde se encuentra como abogado adscrito allegado en la contestación de la demanda.  

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la doctora 

MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada con la C.C No. 1.075.227.003 

y portadora de la T.P No. 214.303 del C.S de la J, de conformidad con escritura pública. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al doctor OSCAR ANDRES LEMUS FORERO 

identificado con el número de C.C. 1 80.729.573 y titular de la T.P. 367.021 del C. S de 

la J, conforme a la sustitución de poder allegada junto con la contestación de la demanda, 



 

en calidad de abogado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A 

a la doctora SARA BOTERO GARCIA identificada con la C.C No. 1.017.257.197, y 

portadora de la T.P No. 340.780 del C.S de la J, de conforme a certificado de existencia 

y representación legal allegado con la contestación de la demanda.  

 

OCTAVO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A a la doctora 

LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS identificada con la C.C No. 52.897.248, y 

portadora de la T.P No. 152.354 del C.S de la J, de conforme a certificado de existencia 

y representación legal allegado con la contestación de la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
E 
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Hoy, 02 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°.017 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 57f98ce560ab88f053e051e828300a95c708e471d8e1bfe84b3e0112c7c86a3a

Documento generado en 09/02/2024 08:31:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


